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	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA SERVICIOS GENERALES
	RG-02-A-GCC



SERVICIO Y PROVISIÓN DE TRÉPANOS PARA LA PERFORACIÓN DEL POZO SIPOTINDI-X1

Por Ítem:

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	SERVICIO Y PROVISIÓN DE TRÉPANOS POZO SIP-X1, Fase 36” - 26” - 17 ½”

	2
	SERVICIO Y PROVISIÓN DE TRÉPANOS POZO SIP-X1, Fase 12 ¼” - 8 ½” - 6” (CONTINGENCIA TREPANO 10 5/8”)


I. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO.
ITEM 1.- SERVICIO Y PROVISIÓN DE TRÉPANOS POZO SIP-X1, Fase 36” - 26” - 17 ½”
ALCANCE DEL SERVICIO.
El Contratista deberá proveer el conjunto de trépanos de diferentes tipos, que se utilizaran durante la perforación del pozo SIP-X1, en las Fases de 36”, 26” y 17 ½”, con sus respectivos accesorios (conjunto, juego de boquillas de diferentes medidas para  cada diámetro de trépano, llaves de ajuste de boquillas, platos de ajuste, etc.), según las necesidades de la operación a requerimiento de YPFB, además del  soporte técnico; los cuales, deberán garantizar su trabajo durante la ejecución de la perforación del pozo según el programa de perforación. 
La provisión de trépanos podrá ser a través de compra directa (Tricónicos o Bicónicos) o alquiler (PDC), de acuerdo a los requerimientos de YPFB conforme al Programa de Perforación.
El Contratista proveerá un ingeniero o un especialista para el asesoramiento técnico y coordinación con el personal técnico de YPFB, para proporcionar apoyo técnico en el análisis detallado de la corrida del trépano durante la perforación del pozo SIP-X1, analizará técnicamente la adecuación del trépano a la formación, en base a las características y compresibilidad de las rocas a partir de los datos obtenidos de registros eléctricos y el conocimiento del área (Offset), la elaboración de programas optimizados de trépanos con soporte de campo a través de un profesional con experiencia y post-evaluaciones.
El Contratista deberá realizar el seguimiento a las operaciones de perforación (ROP) del pozo SIP-X1, realizando una curva de Tiempo vs Profundidad y hacer la comparación versus el programa, registrar las variaciones y presentar las lecciones aprendidas al Fiscal de Servicio en Campo (Company Man).
El Contratista debe proveer las herramientas, insumos y/o trabajos complementarios necesarios para la provisión del servicio.
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.
A continuación se detalla los requerimientos y las especificaciones mínimas para el servicio y provisión de trépanos para la perforación del pozo SIP-X1:
	FASE 36”

	N°
	IADC
	CARACTERÍSTICAS

	1
	115
	[bookmark: _GoBack]UN (1) TREPANO (TRICONO DE DIENTES)


Los trépanos que se utilizaran en esta fase, serán en modalidad de venta.

	FASE 26”

	N°
	IADC
	CARACTERÍSTICAS

	1
	115
	DOS (2) TREPANOS (TRICONO DE DIENTES)

	2
	415
	UN (1) TREPANO TRICONO DE INSERTOS

	3
	435
	UN (1) TREPANO TRICONO DE INSERTOS

	4
	PDC
	CANTIDAD Y TIPO SEGÚN REQUERIMIENTO POZO


Todos los Trépanos para la Fase de 26” serán tomados en modalidad de venta, debiendo estar los mismos en locación.
Los trépanos PDC serán tomados en modalidad alquiler; es decir, por metro perforado, por tal razón para efectos de costos, tomar en cuenta 330 m perforados.




	FASE 17 ½”

	N°
	IADC
	CARACTERÍSTICAS

	1
	115
	UN (1) TREPANO (TRICONO DE DIENTES)

	2
	415
	TRES (3) TREPANOS (TRICONO DE INSERTOS)

	3
	435
	TRES (3) TREPANOS (TRICONO DE INSERTOS)

	4
	PDC
	CANTIDAD Y TIPO SEGÚN REQUERIMIENTO POZO


Los Trépanos Tricónicos para la Fase serán tomados en modalidad de venta, debiendo estar los mismos en locación.
Los trépanos PDC serán tomados en modalidad alquiler; es decir, por metro perforado, por tal razón para efectos de costos, tomar en cuenta 450 m (Espesor neto formación Iquiri: 359 m + 25 % contingencia) perforados. 
El Contratista debe preparar y presentar a YPFB la siguiente información:
a) Diseño de trépanos recomendados en base al análisis de la compresibilidad de las rocas y conocimiento del área (Offset).
b) Datos técnicos pertinentes al trépano incluyendo tipo y tamaño, parámetros técnicos, como ser: torque de trabajo recomendado, WOB y RPM mínimas y máximas, tipo de cojinetes en caso de triconos, etc.
c) Trépanos de contingencia recomendados previa programación, en coordinación con YPFB.
d) Un procedimiento/programa operacional detallado, que contemple el análisis hidráulico óptimo a ser utilizado, detallando los pasos recomendados para la corrida del trépano, contemplando todos los parámetros óptimos para su buen desempeño, como ser RPM y WOB. En el caso que se requiera la utilización de ensanchadores, se debe realizar el mismo análisis, que se realiza para un trépano, referidos a las normas de perforación  y el costo con modalidad de alquiler. 
Procedimiento para el uso inicial de un trépano nuevo, parámetros de perforación WOB y RPM óptimos para cada tipo de litología anticipada. Boquillas óptimas, fuerza hidráulica en el trépano, velocidad de chorro de boquilla y caudal óptimo, para conseguir el programa hidráulico recomendado, monitoreo de vibración de la barra de perforación, etc. Se debe presentar el mismo análisis en caso de requerimiento de ensanchadores a ser presentados en su lista de precio.
Lost in Hole: En caso de que el trépano se haya quedado en el pozo por mala praxis del operador (YPFB), YPFB reconocerá un porcentaje de la misma, sujeto a una evaluación técnica de acuerdo a informes de reportes diarios de perforación.
En caso de que los trépanos en modalidad alquiler, salgan en condiciones de no reparables y que sean producto de mala praxis por parte de YPFB, los mismos serán pagados de acuerdo al informe técnico, tomando en cuenta la depreciación del mismo; en este caso no se reconocerá el alquiler por los metros perforados; sin embargo, si es por desgaste normal de las operaciones de perforación, YPFB no reconocerá ningún costo.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS.
El Contratista debe contar y disponer para YPFB los siguientes materiales, herramientas y equipos:

1. Trépanos Triconos de Dientes.
2. Trépanos Triconos o biconos de Insertos.
3. Trépanos PDC.
4. Materiales y accesorios que garanticen el buen servicio de los trépanos ofertados como ser:
a. Calibres para evaluar el diámetro del trépano.
b. Juego de boquillas en distintas medidas para los trépanos que se bajaran al pozo. 
c. Platos de Ajuste del trépano.
d. Llaves de ajustes de boquillas.
e. Ficha técnica del trépano.
f. Hoja de inspección de la conexión. 
g. Hoja de certificación del trépano. 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO.
El Contratista iniciará las actividades operativas a partir de la emisión de la Orden de Proceder, hasta la conclusión del servicio el cual tendrá una duración aproximada de 137 días calendario y cuyas actividades están establecidas en el Cronograma de YPFB, mismo que podrá ser modificado por YPFB.
CRONOGRAMA.
El Contratista deberá programar sus actividades de provisión y servicio, dentro del cronograma establecido por YPFB, para la perforación del pozo SIP-X1 que se detalla a continuación, el mismo podrá ser modificado por YPFB si así se requiere.

	ACTIVIDAD
	DURACION (DIAS)

	MOVILIZACION 
	5

	PERFORACION SECCION 36"
	12

	PERFORACION SECCION 26"
	30

	PERFORACION SECCION 17 1/2"
	90

	TOTAL DÍAS 
	137


EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA EMPRESA.
Las empresas proponentes deberán tener una experiencia mínima de tres (3) trabajos en Servicio y/o provisión de Trépanos durante la perforación de pozos petroleros y acreditar su experiencia con fotocopias simples de contratos, ordenes de servicios firmados que acrediten el servicio prestado, u otros documentos que respalden su experiencia de trabajo.
PERSONAL CLAVE.
El personal mínimo indispensable para la ejecución del servicio se describe líneas abajo, sin embargo el Contratista podrá mejorar este requerimiento:

· Un (1) Ingeniero o técnico especializado en Trépanos
· Un (1) Ingeniero o técnico coordinador en Ciudad

El Proponente deberá presentar en su propuesta un listado con el nombre del personal asignado para cada cargo.
De manera previa a la suscripción del contrato, YPFB podrá requerir la hoja de vida del personal acreditado por la empresa contratada y exigir el cambio inmediato del personal técnico que no cumpla con las expectativas YPFB.
El Profesional Coordinador del Contratista, mantendrá comunicación continua con YPFB, brindando paulatinamente información detallada sobre los avances del servicio y, represente al Contratista como responsable del servicio, sin costo alguno para YPFB.
CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL SERVICIO.
1.8  FORMA DE PAGO.
Los pagos y la facturación se efectuarán de manera mensual en base a los servicios prestados según corresponda, de acuerdo a los precios unitarios de su propuesta económica y los documentos de respaldo aprobados por el Fiscal de Servicio.

Los requisitos para el pago son los siguientes:
· Carta de solicitud de pago.
· Informe mensual del servicio.
· Factura Original debidamente registrada en Impuestos Nacionales. Consignado el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.
· Copia simple de  Registro SIGEP. 
· Copia del documento del Representante Legal (Cédula de Identidad).
· Copia simple de Contrato.
· Copia del NIT.
1.9 ANTICIPO.
A solicitud de la contratista, YPFB otorgará un anticipo del veinte por ciento (20%) del monto total adjudicado, a fin de asegurar el cumplimiento y la calidad del servicio, previa presentación de la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, a favor de YPFB equivalente al 100% del monto del anticipo.
1.10 ORDEN DE PROCEDER.
YPFB notificará a la Contratista la Orden de Proceder a efectos de que se inicie la movilización de los equipos, herramientas, materiales y personal respectivo, a partir de dicha notificación el Contratista deberá realizar las gestiones para cumplir con la Fecha Requerida de Inicio. 
1.11 INICIO DE LAS ACTIVIDADES.
El inicio de las actividades será computable a partir de la Fecha Requerida De Inicio, que es el día indicado por YPFB, en que el Contratista debe estar listo para iniciar los servicios en el pozo SIP-X1 conforme a los requisitos de inicio.
Los equipos, herramientas y accesorios del Contratista necesarios para la ejecución del servicio, deberán estar disponibles en el Lugar de Trabajo (Planchada) para el inicio de operaciones de perforación.
El Contratista deberá contar con el personal adecuado para la prestación del servicio en el Lugar de Trabajo, previamente aprobado por YPFB, listo para comenzar con las operaciones.


1.12 MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN.
El Contratista deberá proveer todos los trépanos, equipos, herramientas y accesorios necesarios para realizar el servicio desde su base operativa hasta el lugar de trabajo libre de costos de transporte, impuestos, derechos, seguros y otros conceptos para YPFB.
El Contratista deberá correr con los costos inherentes al traslado del personal técnico necesario para la ejecución del servicio, desde su base operativa hasta el lugar de trabajo y viceversa una vez concluidas las operaciones.
De igual manera, debe encargarse de la desmovilización de todas las herramientas y equipos provistos para la ejecución del servicio desde el Lugar de Trabajo hasta la base operativa del Contratista.
El Contratista, será responsable de la logística de inspección de la ruta para la movilización de equipos, a fin de evaluar su estado y condiciones, para planificar la movilización y desmovilización de los mismos, siendo el Contratista responsable de cualquier daño a terceros.
La movilización y desmovilización de los trépanos y sus accesorios más el personal técnico del Contratista, deberán tener en cuenta los requerimientos de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de YPFB.
1.13 INFORMES.
Concluida la movilización de los trépanos y accesorios necesarios para la ejecución del Servicio o Provisión en el Lugar de Trabajo, el Contratista deberá emitir de manera inmediata un informe el cual incluirá un inventario de todos los equipos materiales e insumos el cual será verificado conforme a las especificaciones técnicas.

El Contratista entregará a YPFB, un informe parcial inmediatamente al terminar cada carrera de trépano desde el inicio hasta la finalización de perforación, el cual debe entregarse en un lapso no mayor a tres (3) días calendario. 

Para fines de pago, el CONTRATISTA deberá presentar un informe mensual detallando los trabajos realizados en este periodo de tiempo, el mismo deberá incluir un detalle de los costos totales del servicio.

El Contratista entregará a YPFB, un informe final a la culminación de las operaciones de perforación, el cual debe entregarse en un lapso no mayor a quince (15) días hábiles, encuadernado y en medio digital. El contenido de los informes parciales y el informe final deberán incluir, pero no estará limitado a lo siguiente:
-	Resumen de Operaciones
-	Rendimiento de trépanos
-	Problemas encontrados
-	Recomendaciones
-	Conclusiones
-	Costos finales 
-	Anexos 
El informe final deberá ser presentado en tres ejemplares y en medio digital.
1.14 LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
El lugar de ejecución del Servicio de Perforación es el pozo SIPONTINDI-X1 (SIP-X1), ubicado en el Municipio de Macharetí, Provincia Luis Calvo del Departamento de Chuquisaca, en las coordenadas del sistema WGS-84 Zona 20k proyección UTM:
	Coordenadas de Superficie UTM / WGS84
	: X: 463,259.00 m.E.
	Y: 7’730,511.00 m.N.

	Elevación sobre el nivel del mar 
	: 1150.0 m


1.14.1 ACCESO.
	TRAMO
	DISTANCIA (Km)
	TIPO DE CAMINO

	Santa Cruz - Camiri
	292
	Carretera asfaltada

	Camiri-Boyuibe
	62
	Carretera asfaltada

	Boyuibe – Ingreso sobre Ruta 9
	9
	Carretera asfaltada

	Ingreso sobre Ruta 9 – Pozo Sipotindi-X1
	11
	Camino ripiado

	Total Recorrido (Santa Cruz – Pozo SIP-X1 )
	374
	 


1.15 MEDIOS DE TRANSPORTE 
El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de su personal para cambios de turno desde su base operativa al lugar de trabajo y viceversa.

1.16 FISCAL DE SERVICIO.
YPFB designará a los Fiscales de Servicio, quienes estarán a cargo de las operaciones mediante un equipo de profesionales cuyo coordinador será el representante de YPFB en la ciudad. Asimismo, se designará un Fiscal de Servicio en Campo (Company Man). 
Las funciones de los fiscales de Servicio serán:
Fiscal de Servicio en la ciudad:
· Será el encargado de emitir la orden de Proceder para dar inicio a las Operaciones del Servicio.
· Coordinar reuniones con las Contratistas y las prestadoras de servicios.
· Coordinar las actividades inherentes al servicio con el Company Man.
· Realizar la solicitud de pago.
Fiscal de Servicio en Campo (Company Man):
· Supervisar las Operaciones de Perforación y Terminación velando el cumplimiento del Programa de Perforación y Terminación.
· Aprobar y/o rechazar los tickets de servicio de las prestadoras de servicio para el pozo          SIP-X1 para su respectivo pago.
· El Fiscal de Servicio en campo deberá coordinar las operaciones con el Fiscal de Servicio en la ciudad y las empresas prestadoras de servicio.
· Generar reportes diarios, informes sobre operaciones especiales (pesca, pruebas y otros) y el informe final a instancias superiores.
· Realizar las conciliaciones en función al servicio prestado por el Contratista.
1.17 MANTENIMIENTO Y/O REPARACIONES.
El Contratista, ante cualquier falla que se presente en las herramientas, accesorios, equipos y/o materiales necesarios para la provisión del servicio, será responsable de arreglar, reparar o reemplazar, total o parcialmente las piezas que sean necesarias, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.
EL Contratista, deberá tener la capacidad de reposición de equipos en 48 horas como máximo.

1.18 PROVISIÓN DE HERRAMIENTAS ADICIONALES.
Las herramientas necesarias para garantizar la prestación del servicio, conforme al Diseño y al Programa de Perforación de YPFB correrán por cuenta y costo del Contratista. 
En caso de que el Contratista requiera una provisión adicional fuera de la prevista, las herramientas, materiales e insumos, correrán por cuenta y costo del Contratista. YPFB no reconocerá ningún costo adicional de herramientas, materiales, equipos, entre otros, necesarios para la realización del servicio a menos que YPFB solicite un cambio de alcance del servicio.
1.19 LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES.
El Contratista, durante el periodo que dure el servicio, será el único responsable por el suministro de combustible y consumibles similares que sean requeridos durante la prestación del servicio, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.
1.20 ALOJAMIENTO Y CATERING.
El Catering y Alojamiento durante la ejecución del servicio será provisto por YPFB, en función al personal mínimo requerido, incluido personal para el montaje. Cualquier personal adicional del Contratista, podrá usar el servicio de alimentación bajo su costo. El alojamiento, estará sujeto a disponibilidad, y será responsabilidad del Contratista preparar la logística para tal fin.
1.21 MULTAS Y PENALIDADES.
El Contratista se obliga a cumplir con todas las actividades normales inherentes al servicio, el retraso en el cumplimiento por parte del Contratista de las obligaciones de la prestación del servicio, en la iniciación, ejecución o terminación del mismo estará sujeto a las siguientes multas:
· El retraso del Contratista en el cumplimiento del plazo de movilización (máximo 3 días), dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.
· El retraso del Contratista en el cumplimiento de la Fecha Requerida de Inicio, dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.
· En caso de retraso en la ejecución del servicio por falla parcial o completa en alguno de los equipos u otra causa atribuible al Contratista, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso. Este porcentaje será prorrateado por hora (60 min.).
· En caso de retraso en la ejecución del servicio, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso, según lo establecido por el Fiscal de Servicio.
YPFB podrá dar por resuelto el contrato cuando las multas en su conjunto alcancen el diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%) de manera obligatoria. YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.
El Contratista asumirá los costos incurridos causados a YPFB y/o a terceros que ejecuten servicios en el proyecto, resultantes de su retraso o paralización en la ejecución del servicio, liberando a YPFB de toda responsabilidad de pago por la paralización o retraso de los servicios consecuenciales en ejecución en el proyecto.
1.22 SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL.
El PROPONENTE deberá cumplir de forma obligatoria con los estándares de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional: 
Estándares y requisitos de SYSO para Contratistas de YPFB Corporación.
El PROPONENTE deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos y estándares de Seguridad descritos en el Anexo: “REQUISITOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA CONTRATISTAS”, documento elaborado conforme a políticas internas de YPFB y en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente (D.L. 16998). 
Los requisitos de S y SO son aplicables en base al Análisis Preliminar de Peligros y Riegos elaborado para cada actividad y/o servicio a realizar. En función de ello, podrán establecerse requisitos adicionales y/o verificar la “no aplicación de ciertos requisitos de S y SO” de acuerdo a las actividades del servicio.
1.22.1 ASPECTOS GENERALES: 
El PROPONENTE deberá presentar con su oferta un Resumen Ejecutivo del “Plan de SMS” (Seguridad, Medio Ambiente y Salud Ocupacional), el cual (en cumplimiento a la Legislación vigente - DL 16998 – Ley de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar) deberá contener mínimamente los siguientes puntos:
· Medidas preventivas en seguridad, salud Ocupacional (prevención de accidentes)
· Uso de EPP (equipo de protección personal, de acuerdo a las actividades específicas)
· Identificación y evaluación de riesgos e impactos en el trabajo
· Lista general de Procedimientos de trabajo (altura, eléctrico, espacios confinados, etc.)
· Política de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente (En caso de que la empresa cuente con un sistema de Gestión de S Y SO)


1.22.2 POSTERIOR A LA ADJUDICACION Y ANTES DEL INICIO DE LAS ACTIVIDADES: 
Antes del inicio de las actividades (Orden de Proceder) la Empresa adjudicada deberá presentar los siguientes documentos para la aprobación de la Unidad de SMS de YPFB: 
Declaración jurada “Compromiso de SMS” para cumplimiento de requisitos de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contratistas de YPFB Corporación. 
El PROPONENTE deberá dar estricto cumplimento a la legislación aplicable al presente servicio, vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia; siendo también responsable del cumplimiento por parte de los SUBCONTRATISTAS que intervengan a nombre suyo ante YPFB.
Presentar debidamente firmada por el representante legal, adjuntando la fotocopia firmada del documento de identificación (pasaporte/CI), con la impresión dactilar del mismo (pulgar derecho y/o izquierdo).
1.22.3 DOCUMENTOS PARA APROBACION DE YPFB (unidad de SMS – Unidad solicitante) 
La Empresa adjudicada deberá presentar en documento oficial para aprobación de YPFB los siguientes Requisitos de SMS:

· Programa o Plan de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para el Proyecto.
· Política y programas de control de alcohol y drogas.
· Programa de capacitación y charlas de seguridad
· Procedimientos específicos de seguridad para el Proyecto.
· Plan de respuesta ante emergencias (Para el proyecto).
· Plan Médico de Evacuación (MEDEVAC)
· Programa de retiro y disposición de los residuos originados en el proyecto
1.22.4 ANTES DEL INICIO DE ACTIVIDADES E INGRESO A OBRA, LA EMPRESA ADJUDICADA DEBE CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS DE SMS:
· Nómina (nombre completo y cédula de identidad) del personal a cargo de los trabajos 
· Nota formal de designación del supervisor de SMS para el proyecto. (Incluir el Curriculum Vitae no documentado)
· Seguro médico / Seguro contra accidentes personales
· Pólizas contra accidentes personales y muerte
· Uso obligatorio de ropa de trabajo
1.22.5 Uso obligatorio de EPP (Equipo de protección personal)
· Casco de seguridad
· Lentes de seguridad
· Botín / Bota de seguridad
· Guantes (de acuerdo a las actividades a desarrollar)
· Protector auditivo (en caso de requerirse en la actividad)
EPP Para riesgos especiales
· Trabajos en altura
· Trabajos eléctricos
· Trabajos en espacios confinados
· Trabajos en zanja abierta
· Trabajos con cargas suspendidas
· Trabajos con materiales peligrosos
Uso de señalética en el área o frentes de trabajo.
Toda empresa contratista directa de YPFB, que subcontrate servicios de un tercero, deberá cumplir y hacer cumplir los requisitos de seguridad Industrial, salud ocupacional y medio ambiente,  remitiendo a YPFB la documentación correspondiente a los requisitos SMS para garantizar la correcta ejecución de la obra o proyecto, en el marco de cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable al contrato de obras complementarias.
Se deja claramente establecido la prohibición total y definitiva de ingreso a obra o ejecución de trabajos con pasantes y/o practicantes de la contratista y/o sub contratista en  proyectos de YPFB. 
YPFB Corporación se reserva el derecho de solicitar nuevos requisitos de S y SO   que sean necesarios para garantizar la correcta ejecución de la actividad, cuyo objetivo es prevenir accidentes e incidentes. Vigente en materia de S y SO y los aspectos normativos y regulatorios de YPFB Corporación.
1.23 FACTURACIÓN.
La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 
La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos. 
El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el “Certificado de Inscripción” o reporte Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.
1.24 TRIBUTOS.
El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.
1.25 SEGUROS.
La empresa de servicio adjudicada deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguros especificada a continuación:
· Seguro de Responsabilidad Civil.
Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.
El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por un monto no menor a $us. 100.000.-.
· Póliza de Accidentes Personales.
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.
· Condiciones Adicionales.
De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones.
La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.
1.26 VALIDEZ DE LA PROPUESTA.
La validez de la propuesta deberá ser de 90 días calendario.














II. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO.
ÍTEM 2. SERVICIO Y PROVISIÓN DE TRÉPANOS POZO SIP-X1, FASE 12 ¼” – 8 ½” – 6” (CONTINGENCIA TREPANO 10 5/8”).
2.1 ALCANCE DEL SERVICIO.
El Contratista deberá proveer el conjunto de trépanos de diferentes tipos, que se utilizaran durante la perforación del pozo Sipotindi-X1, en las Fases de 12 ¼”, 8 ½” y 6”, con sus respectivos accesorios (conjunto de boquillas de diferentes medidas para  cada diámetro de trépano, llaves de ajuste de boquillas, platos de ajuste, etc.), según las necesidades de la operación a requerimiento de YPFB, además del  soporte técnico; los cuales, deberán garantizar su trabajo durante la ejecución de la perforación del pozo según el programa de perforación. 
La provisión de trépanos será en dos modalidades: compra directa (Trépanos Tricónicos) y alquiler (Trépanos PDC, Impregnados, Ensanchadores, etc.), de acuerdo a los requerimientos de YPFB conforme al Programa de Perforación.
El Contratista proveerá un ingeniero o especialista en trépanos, que coordinara con personal técnico de YPFB en locación, con el objetivo de proporcionar apoyo técnico en el análisis detallado de la corrida del trépano durante la perforación del pozo SIP-X1, de igual manera analizará técnicamente la adecuación del trépano a la formación a perforar, en base a las características y compresibilidad de las rocas a partir de los datos obtenidos de registros eléctricos y el conocimiento del área (Offset), la elaboración de programas optimizados de trépanos con soporte de campo a través de un profesional con experiencia y post-evaluaciones.
El Contratista deberá realizar el seguimiento a las operaciones de perforación (ROP) del pozo SIP-X1, realizando una curva de Tiempo vs Profundidad y hacer la comparación versus el programa, registrar las variaciones y presentar las lecciones aprendidas al Fiscal de Servicio en Campo (Company Man).
2.2 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.
A continuación se detalla los requerimientos y las especificaciones mínimas para el servicio y provisión de trépanos para la perforación del pozo SIP-X1:


	FASE 12 ¼”

	N°
	IADC
	CARACTERÍSTICAS

	1
	117
	UN (1) TREPANO (TRICONO DE DIENTES)

	2
	415
	UN (1) TREPANO (TRICONO DE INSERTOS)

	3
	435
	UN (1) TREPANO (TRICONO DE INSERTOS)

	4
	PDC
	CANTIDAD Y TIPO SEGÚN REQUERIMIENTO POZO

	FASE CONTINGENCIA 12 1/4” X 14 ¾” (OH: 14 3/4”)

	1
	117
	UN (1) TREPANO 10 5/8” (TRICONO DE DIENTES) 

	2
	435
	UN (1) TREPANO 10 5/8” (TRICONO DE INSERTOS)

	3
	PDC
	CANTIDAD Y TIPO SEGÚN REQUERIMIENTO POZO 10 5/8”

	4
	NA
	ENSANCHADORES 12 ¼” X 14 ¾” (CANTIDAD, SEGÚN REQUERIMIENTO DEL POZO)

	5
	N/A
	ENSANCHADORES 10 5/8” X 12 1/4” (CANTIDAD, SEGÚN REQUERIMIENTO DEL POZO)


Los Trépanos Tricónicos para la Fase serán tomados en modalidad de venta, debiendo estar los mismos en locación. 
Los trépanos PDC, serán tomados en cuenta en modalidad alquiler; es decir, por metro perforado, por tal razón para efectos de costos, tomar en cuenta 1670 m (Formación Los Monos: 1170m+500m) perforados.
CONTINGENCIA
El tramo a  ensanchar de 12 ¼” a 14 ¾” es de 1076 m. 
El tramo a ensanchar de 10 5/8” a  12 ¼” es de 1130 m.
Los trépanos PDC 10 5/8” serán tomados en cuenta, en modalidad alquiler; es decir, por metro perforado, por tal razón para efectos de costos, tomar en cuenta 1130 m (Formación Los Monos) perforados.
El tipo y configuración de los trépanos PDC, que se utilizaran en el desarrollo de las operaciones de perforación en la fase, estará en función del análisis de los pozos offset, que permita optimizar, principalmente la ROP e hidráulica.
Referente a los ensanchadores tendrá el mismo trato que los trépanos PDC; es decir, en calidad de alquiler por metro ensanchado.

	FASE 8 ½”

	N°
	IADC
	CARACTERÍSTICAS

	1
	117
	UN (1) TREPANO (TRICONO DE DIENTES)

	2
	517
	UN (1) TREPANO (TRICONO DE INSERTOS)

	3
	537
	UN (1) TREPANO (TRICONO DE INSERTOS)

	4
	PDC
	CANTIDAD Y TIPO SEGÚN REQUERIMIENTO POZO

	5
	IMPREG
	CANTIDAD Y TIPO SEGÚN REQUERIMIENTO POZO


Los Trépanos Tricónicos para la Fase serán tomados en modalidad de venta, debiendo estar los mismos en locación.
Los trépanos PDC e IMPREGNADOS serán tomados en cuenta, en modalidad alquiler; es decir, por metro perforado, por tal razón para efectos de cotización, tomar en cuenta 462 m (Formación Huamampampa 385m+20 %) perforados.
El tipo y configuración de los trépanos PDC e IMPREGNADOS, que se utilizaran en el desarrollo de las operaciones de perforación en la fase, estará en función del análisis de los pozos offset, que permita optimizar, principalmente la ROP e hidráulica.

	FASE 6”

	N°
	IADC
	CARACTERÍSTICAS

	1
	117
	UN (1) TREPANO (TRICONO DE DIENTES)

	2
	537
	UN (1) TREPANO (TRICONO DE INSERTOS)

	3
	617
	UN (1) TREPANO (TRICONO DE INSERTOS)

	4
	PDC
	CANTIDAD Y TIPO SEGÚN REQUERIMIENTO POZO

	5
	IMPREG
	CANTIDAD Y TIPO SEGÚN REQUERIMIENTO POZO

	6
	117
	UN (1) TREPANO 4 1/8” (TRICONO DE DIENTES)


Los Trépanos Tricónicos para la Fase serán en modalidad de venta, debiendo estar los mismos en locación.
Los trépanos PDC e IMPREGNADOS serán tomados en cuenta, en modalidad alquiler; es decir, por metro perforado, por tal razón para efectos de costos, tomar en cuenta 1001 m (Formaciones Icla, Santa Rosa 870m+15 %) perforados.
El tipo y configuración de los trépanos PDC e IMPREGNADOS, que se utilizaran en el desarrollo de las operaciones de perforación en la fase, estará en función del análisis de los pozos offset, que permita optimizar, principalmente la ROP e hidráulica.
Todos los trépanos serán evaluados por el personal técnico de YPFB. Es necesario que todas las fichas técnicas de los trépanos, accesorios y herramientas sean enviadas en Idioma Español.
Todos los trépanos serán evaluados por el personal técnico de YPFB. Es necesario que todas las fichas técnicas de los trépanos, accesorios y herramientas sean enviadas en Idioma Español.

EL Contratista debe preparar y presentar a YPFB la siguiente información:
a) Diseño de trépanos recomendados en base al análisis de la compresibilidad de las rocas y conocimiento del área (Offset).
b) Datos técnicos pertinentes al trepano incluyendo tipo y tamaño, parámetros técnicos de RPM. Torque de trabajo recomendado, WOB y RPM mínimas y máximas, tipo de cojinetes en caso de triconos, mínimas y máximas RPM permitidas, etc.
c) Trépanos de contingencia recomendados previa programación, en coordinación con YPFB.
d) Un procedimiento/programa operacional detallado, que contemple el análisis hidráulico optimo a ser utilizado, detallando los pasos recomendados para la corrida del trepano, contemplando todos los parámetros óptimos para su buen desempeño, como ser RPM y WOB. En el caso que se requiera la utilización de ensanchadores, se debe realizar el mismo análisis que se realiza para un trépano. Procedimiento para el uso inicial de un trépano nuevo, parámetros de perforación WOB y RPM óptimos para cada tipo de litología anticipada. Boquillas optimas, fuerza hidráulica en el trépano, velocidad de chorro de boquilla y GPM para conseguir el programa hidráulico recomendado, monitoreo de vibración de la barra de perforación, etc. Se debe presentar el mismo análisis en caso de requerimiento de ensanchadores a ser presentados en su lista de precio.
Lost in Hole: En caso de que el trépano se haya quedado en el pozo por mala praxis del operador (YPFB), YPFB reconocerá un porcentaje de la misma, sujeto a una evaluación técnica de acuerdo a informes de reportes diarios de perforación; de igual manera se tomara en cuenta la depreciación del trépano previa coordinación con el  CONTRATISTA.
En caso de que los trépanos en modalidad alquiler, salgan en condiciones de no reparables y que sean producto de mala praxis por parte de YPFB, los mismos serán pagados de acuerdo al informe técnico, tomando en cuenta la depreciación del mismo; en este caso no se reconocerá el alquiler por los metros perforados; sin embargo, si es por desgaste normal de las operaciones de perforación, YPFB no reconocerá ningún costo.
2.3 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS.
El Contratista debe contar y disponer para YPFB los siguientes materiales, herramientas y equipos:
1. Trépanos Triconos de Dientes
2. Trépanos Triconos de Insertos
3. Trépanos PDC e Impregnados
4. Materiales y accesorios que garanticen el buen servicio de los trépanos ofertados como ser:

h. Calibres para evaluar el diámetro del trépano
i. Boquillas en las distintas medidas (series)
j. Platos de Ajuste del trépano
k. Llaves de ajustes de boquillas
l. Ficha técnica del trépano
m. Hoja de inspección de la conexión
n. Hoja de certificación del trépano

Nota.- Los trépanos programados, boquillas y herramientas para su instalación y extracción de las mismas (platos de ajustes), etc. Deberán ser llevadas a la locación (pozo) en calidad de consignación por el Contratista sin cargo alguno para YPFB.
2.4 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO.
El Contratista iniciará las actividades operativas a partir de la emisión de la Orden de Proceder, hasta la conclusión del servicio el cual tendrá una duración aproximada de 260 días calendario y cuyas actividades están establecidas en el Cronograma de YPFB, mismo que podrá ser modificado por YPFB.
2.5 CRONOGRAMA.
El Contratista deberá programar sus actividades de provisión y servicio, dentro del cronograma establecido por YPFB, para la perforación del pozo SIP-X1 que se detalla a continuación, el mismo podrá ser modificado por YPFB si así se requiere.

	ACTIVIDAD
	DURACION (DIAS)

	MOVILIZACION
	5

	PERFORACION SECCION 12 1/4"
	118

	PERFORACION SECCION 8 1/2"
	50

	PERFORACION SECCION 6"
	87

	TOTAL DÍAS 
	260



2.6 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA EMPRESA.
Las empresas proponentes deberán tener una experiencia mínima de tres (3) trabajos en servicio y/o provisión de Trépanos durante la perforación de pozos. Los proponentes deberán acreditar su experiencia con fotocopias simples de contratos, ordenes de servicios firmados que acrediten el servicio prestado, u otros documentos que respalden su experiencia de trabajo.
2.7 PERSONAL CLAVE.
El personal mínimo indispensable para la ejecución del servicio se describe líneas abajo, sin embargo el Contratista podrá mejorar este requerimiento:

· Un (1) Ingeniero o técnico especializado en Trépanos
· Un (1) Ingeniero o técnico coordinador en Ciudad

El Proponente deberá presentar en su propuesta un listado con el nombre del personal asignado para el cargo.
De manera previa a la suscripción del contrato YPFB podrá requerir la hoja de vida del personal acreditado por la empresa contratada y exigir el cambio inmediato del personal técnico que no cumpla con las expectativas YPFB.
El profesional Coordinador del Contratista, mantendrá comunicación continua con YPFB, brindando paulatinamente información detallada sobre los avances del servicio y, represente al Contratista como responsable del servicio.
CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL SERVICIO.
2.8 FORMA DE PAGO.
Los pagos y la facturación se efectuarán de manera mensual en base a los servicios prestados según corresponda, de acuerdo a los precios unitarios de su propuesta económica y los documentos de respaldo aprobados por el Fiscal de Servicio.
Los requisitos para el pago son los siguientes:
· Carta de solicitud de pago.
· Informe mensual del servicio.
· Factura Original debidamente registrada en Impuestos Nacionales. Consignado el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.
· Copia simple de  Registro SIGEP. 
· Copia del documento del Representante Legal (Cédula de Identidad).
· Copia simple de Contrato.
· Copia del NIT.
2.9 ANTICIPO.
A solicitud de la contratista, YPFB otorgará un anticipo del veinte por ciento (20%) del monto total adjudicado, a fin de asegurar el cumplimiento y la calidad del servicio, previa presentación de la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, a favor de YPFB equivalente al 100% del monto del anticipo.


2.10 ORDEN DE PROCEDER.
YPFB notificará a la Contratista la Orden de Proceder a efectos de que se inicie la movilización de los equipos, herramientas, materiales y personal respectivo, a partir de dicha notificación el Contratista deberá realizar las gestiones para cumplir con la Fecha Requerida de Inicio.
2.11 REQUERIMIENTOS QUE DETERMINAN LA FECHA DE INICIO.
Los trépanos, ensanchadores y accesorios del Contratista necesarios para la ejecución del servicio, deberán estar disponibles en el Lugar de Trabajo (Planchada) para el inicio de las
Operaciones de Perforación.
El Contratista deberá contar con el personal adecuado para la prestación del servicio en el Lugar de Trabajo, previamente aprobado por YPFB, listo para comenzar con las operaciones.
2.12 MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN.
El Contratista deberá proveer los equipos, herramientas y materiales necesarios para realizar el servicio desde su base operativa hasta el lugar de trabajo libre de costos de transporte, impuestos, derechos, seguros y otros conceptos para YPFB.
El Contratista deberá correr con los costos inherentes al traslado del personal técnico necesario para la ejecución del servicio de instalación desde su base operativa hasta el lugar de trabajo y viceversa una vez concluidas las operaciones.
De igual manera, debe encargarse de la desmovilización de todas las herramientas y equipos provistos para la ejecución del servicio desde el Lugar de Trabajo hasta la base operativa del Contratista.
El Contratista, será responsable de la logística de inspección de la ruta para la movilización de equipos, a fin de evaluar su estado y condiciones, para planificar la movilización y desmovilización de los mismos, siendo el Contratista responsable de cualquier daño a terceros.
La movilización y desmovilización de los equipos y personal del Contratista, deberán tener en cuenta los requerimientos de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de YPFB.
2.13 INFORMES.
Concluida la movilización de todos los equipos, materiales e insumos necesarios para la ejecución del Servicio o Provisión en el Lugar de Trabajo, el Contratista deberá emitir de manera inmediata un informe el cual incluirá un inventario de todos los equipos materiales e insumos el cual será verificado conforme a las especificaciones técnicas.

El Contratista entregará a YPFB, un informe parcial inmediatamente al terminar cada carrera de trépano desde el inicio hasta la finalización de perforación, el cual debe entregarse en un lapso no mayor a tres (3) días calendario. 

Para fines de pago, el CONTRATISTA deberá presentar un informe mensual detallando los trabajos realizados en este periodo de tiempo, el mismo deberá incluir un detalle de los costos totales del servicio.

El Contratista entregará a YPFB, un informe final a la culminación de las Operaciones de Perforación, el cual debe entregarse en un lapso no mayor a quince (15) días hábiles, encuadernado y en medio digital. El contenido de los informes parciales y el informe final deberán incluir, pero no estará limitado a lo siguiente:
-	Resumen de Operaciones
-	Rendimiento de trépanos
-	Problemas encontrados
-	Recomendaciones
-	Conclusiones
-	Costos finales 
-	Anexos 
El informe final deberá ser presentado en tres ejemplares y en medio digital.
2.14 LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
El lugar de ejecución del Servicio de Perforación es el pozo SIPONTINDI-X1 (SIP-X1), ubicado en el Municipio de Macharetí, Provincia Luis Calvo del Departamento de Chuquisaca, en las coordenadas del sistema WGS-84 Zona 20k proyección UTM:
	Coordenadas de Superficie UTM / WGS84
	: X: 463,259.00 m.E.
	Y: 7’730,511.00 m.N.

	Elevación sobre el nivel del mar 
	: 1150.0 m





2.14.1 ACCESO.
	TRAMO
	DISTANCIA (Km)
	TIPO DE CAMINO

	Santa Cruz - Camiri
	292
	Carretera asfaltada

	Camiri-Boyuibe
	62
	Carretera asfaltada

	Boyuibe – Ingreso sobre Ruta 9
	9
	Carretera asfaltada

	Ingreso sobre Ruta 9 – Pozo Sipotindi-X1
	11
	Camino ripiado

	Total Recorrido (Santa Cruz – Pozo SIP-X1 )
	374
	 


2.15 MEDIOS DE TRANSPORTE. 
El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de su personal para cambios de turno desde su base operativa al lugar de trabajo y viceversa.
2.16 FISCAL DE SERVICIO.
YPFB designará a los Fiscales de Servicio, quienes estarán a cargo de las operaciones mediante un equipo de profesionales cuyo coordinador será el representante de YPFB en la ciudad. Asimismo, se designará un Fiscal de Servicio en Campo (Company Man). 
Las funciones de los fiscales de Servicio serán:
Fiscal de Servicio en la ciudad:
· Será el encargado de emitir la orden de Proceder para dar inicio a las Operaciones del Servicio.
· Coordinar reuniones con las Contratistas y las prestadoras de servicios.
· Coordinar las actividades inherentes al servicio con el Company Man.
· Realizar la solicitud de pago.
Fiscal de Servicio en Campo (Company Man):
· Supervisar las Operaciones de Perforación y Terminación velando el cumplimiento del Programa de Perforación y Terminación.
· Aprobar y/o rechazar los tickets de servicio de las prestadoras de servicio para el pozo          SIP-X1 para su respectivo pago.
· El Fiscal de Servicio en campo deberá coordinar las operaciones con el Fiscal de Servicio en la ciudad y las empresas prestadoras de servicio.
· Generar reportes diarios, informes sobre operaciones especiales (pesca, pruebas y otros) y el informe final a instancias superiores.
· Realizar las conciliaciones en función al servicio prestado por el Contratista.
2.17 MANTENIMIENTO Y/O REPARACIONES.
El Contratista, ante cualquier falla que se presente en las herramientas, accesorios, equipos y/o materiales necesarios para la provisión del servicio, será responsable de arreglar, reparar o reemplazar, total o parcialmente las piezas que sean necesarias, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.
EL Contratista, deberá tener la capacidad de reposición de equipos en 48 horas como máximo.
2.18 PROVISIÓN DE HERRAMIENTAS ADICIONALES.
Las herramientas necesarias para garantizar la prestación del servicio, conforme al Diseño y al Programa de Perforación de YPFB correrán por cuenta y costo del Contratista. 
En caso de que el Contratista requiera una provisión adicional fuera de la prevista, las herramientas, materiales e insumos, correrán por cuenta y costo del Contratista. YPFB no reconocerá ningún costo adicional de herramientas, materiales, equipos, entre otros, necesarios para la realización del servicio a menos que YPFB solicite un cambio de alcance del servicio.
2.19 LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES.
El Contratista, durante el periodo que dure el servicio, será el único responsable por el suministro de combustible y consumibles similares que sean requeridos durante la prestación del servicio, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.
2.20 ALOJAMIENTO Y CATERING.
El Catering y Alojamiento durante la ejecución del servicio será provisto por YPFB, en función al personal mínimo requerido, incluido personal para el montaje. Cualquier personal adicional del Contratista, podrá usar el servicio de alimentación bajo su costo. El alojamiento, estará sujeto a disponibilidad, y será responsabilidad del Contratista preparar la logística para tal fin.


2.21 MULTAS Y PENALIDADES.
El Contratista se obliga a cumplir con todas las actividades normales inherentes al servicio, el retraso en el cumplimiento por parte del Contratista de las obligaciones de la prestación del servicio, en la iniciación, ejecución o terminación del mismo estará sujeto a las siguientes multas:
· El retraso del Contratista en el cumplimiento del plazo de movilización (máximo 3 días), dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.
· El retraso del Contratista en el cumplimiento de la Fecha Requerida de Inicio, dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.
· En caso de retraso en la ejecución del servicio por falla parcial o completa en alguno de los equipos u otra causa atribuible al Contratista, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso. Este porcentaje será prorrateado por hora (60 min.).
· En caso de retraso en la ejecución del servicio, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso, según lo establecido por el Fiscal de Servicio.
YPFB podrá dar por resuelto el contrato cuando las multas en su conjunto alcancen el diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%) de manera obligatoria. YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.
El Contratista asumirá los costos incurridos causados a YPFB y/o a terceros que ejecuten servicios en el proyecto, resultantes de su retraso o paralización en la ejecución del servicio, liberando a YPFB de toda responsabilidad de pago por la paralización o retraso de los servicios consecuenciales en ejecución en el proyecto.
2.22 SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL.
El PROPONENTE deberá cumplir de forma obligatoria con los estándares de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional: 
Estándares y requisitos de SYSO para Contratistas de YPFB Corporación.
El PROPONENTE deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos y estándares de Seguridad descritos en el Anexo: “REQUISITOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA CONTRATISTAS”, documento elaborado conforme a políticas internas de YPFB y en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente (D.L. 16998). 
Los requisitos de S y SO son aplicables en base al Análisis Preliminar de Peligros y Riegos elaborado para cada actividad y/o servicio a realizar. En función de ello, podrán establecerse requisitos adicionales y/o verificar la “no aplicación de ciertos requisitos de S y SO” de acuerdo a las actividades del servicio.
2.22.1 ASPECTOS GENERALES: 
El PROPONENTE deberá presentar con su oferta un Resumen Ejecutivo del “Plan de SMS” (Seguridad, Medio Ambiente y Salud Ocupacional), el cual (en cumplimiento a la Legislación vigente - DL 16998 – Ley de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar) deberá contener mínimamente los siguientes puntos:
· Medidas preventivas en seguridad, salud Ocupacional (prevención de accidentes)
· Uso de EPP (equipo de protección personal, de acuerdo a las actividades específicas)
· Identificación y evaluación de riesgos e impactos en el trabajo
· Lista general de Procedimientos de trabajo (altura, eléctrico, espacios confinados, etc.)
· Política de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente (En caso de que la empresa cuente con un sistema de Gestión de S Y SO)
2.22.2  POSTERIOR A LA ADJUDICACION Y ANTES DEL INICIO DE LAS ACTIVIDADES: 
Antes del inicio de las actividades (Orden de Proceder) la Empresa adjudicada deberá presentar los siguientes documentos para la aprobación de la Unidad de SMS de YPFB: 
Declaración jurada “Compromiso de SMS” para cumplimiento de requisitos de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contratistas de YPFB Corporación. 
El PROPONENTE deberá dar estricto cumplimento a la legislación aplicable al presente servicio, vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia; siendo también responsable del cumplimiento por parte de los SUBCONTRATISTAS que intervengan a nombre suyo ante YPFB.
Presentar debidamente firmada por el representante legal, adjuntando la fotocopia firmada del documento de identificación (pasaporte/CI), con la impresión dactilar del mismo (pulgar derecho y/o izquierdo).
2.22.3 DOCUMENTOS PARA APROBACION DE YPFB (unidad de SMS – Unidad solicitante) 
La Empresa adjudicada deberá presentar en documento oficial para aprobación de YPFB los siguientes Requisitos de SMS:

· Programa o Plan de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para el Proyecto.
· Política y programas de control de alcohol y drogas.
· Programa de capacitación y charlas de seguridad
· Procedimientos específicos de seguridad para el Proyecto.
· Plan de respuesta ante emergencias (Para el proyecto).
· Plan Médico de Evacuación (MEDEVAC)
· Programa de retiro y disposición de los residuos originados en el proyecto
2.22.4 ANTES DEL INICIO DE ACTIVIDADES E INGRESO A OBRA, LA EMPRESA ADJUDICADA DEBE CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS DE SMS:
· Nómina (nombre completo y cédula de identidad) del personal a cargo de los trabajos 
· Nota formal de designación del supervisor de SMS para el proyecto. (Incluir el Curriculum Vitae no documentado)
· Seguro médico / Seguro contra accidentes personales
· Pólizas contra accidentes personales y muerte
· Uso obligatorio de ropa de trabajo
2.22.5 Uso obligatorio de EPP (Equipo de protección personal)
· Casco de seguridad
· Lentes de seguridad
· Botín / Bota de seguridad
· Guantes (de acuerdo a las actividades a desarrollar)
· Protector auditivo (en caso de requerirse en la actividad)
EPP Para riesgos especiales
· Trabajos en altura
· Trabajos eléctricos
· Trabajos en espacios confinados
· Trabajos en zanja abierta
· Trabajos con cargas suspendidas
· Trabajos con materiales peligrosos
Uso de señalética en el área o frentes de trabajo.
Toda empresa contratista directa de YPFB, que subcontrate servicios de un tercero, deberá cumplir y hacer cumplir los requisitos de seguridad Industrial, salud ocupacional y medio ambiente,  remitiendo a YPFB la documentación correspondiente a los requisitos SMS para garantizar la correcta ejecución de la obra o proyecto, en el marco de cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable al contrato de obras complementarias.
Se deja claramente establecido la prohibición total y definitiva de ingreso a obra o ejecución de trabajos con pasantes y/o practicantes de la contratista y/o sub contratista en  proyectos de YPFB. 
YPFB Corporación se reserva el derecho de solicitar nuevos requisitos de S y SO   que sean necesarios para garantizar la correcta ejecución de la actividad, cuyo objetivo es prevenir accidentes e incidentes. Vigente en materia de S y SO y los aspectos normativos y regulatorios de YPFB Corporación.
2.23 FACTURACIÓN.
La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 
La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos. 
El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el “Certificado de Inscripción” o reporte Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.
2.24 TRIBUTOS.
El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.
2.25 SEGUROS.
La empresa de servicio adjudicada deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguros especificada a continuación:
· Seguro de Responsabilidad Civil.
Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.
El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por un monto no menor a $us. 100.000.-.
· Póliza de Accidentes Personales.
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.
· Condiciones Adicionales.
De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones.
La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.
2.26 VALIDEZ DE LA PROPUESTA.
La validez de la propuesta deberá ser de 90 días calendario.
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ANEXO N° 3
ESTADO SUBSUPERFICIAL DEL POZO SIP-X1
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ANEXO N° 4
GARANTIAS FINANCIERAS

	

	
•             GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA

A elección de la empresa (proponente o adjudicada, según corresponda) ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros.

Boleta de Garantía, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 90  días calendario computables a partir de la fecha de Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de al menos 1 (%) del valor total de la propuesta económica.

Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 90 días calendario computables a partir de la fecha de Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de al menos 1 (%) del valor total la propuesta económica.

Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia , registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 90 días calendario computables a partir de la fecha de Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de al menos 1 (%) del valor total de la propuesta económica.

•             GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO

A elección de la empresa (proponente o adjudicada, según corresponda) ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros.

Boleta de Garantía, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 467 días calendario, computables a partir de la fecha de su emisión, por un monto equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado.

Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 467 días, computables a partir de la fecha de su emisión, por un monto equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado.

•             GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

A elección de la empresa (proponente o adjudicada, según corresponda) ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros.

Boleta de Garantía, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total del contrato.

Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total del contrato.

Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia , registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total del contrato.
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